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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 181/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, 
ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dos de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con la copia. 
certificada, emitida por la .Maestra anha'Cortes Rodríguez, Secretaria de la Sección 
de Tramite de Controveria"Constitucidnales.y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

el escrito de Raúl Campillo 
Morelos, recibido el 

icialy Corre .ondencia de 

Agrégueseal expedienté, iparq - urta efectos légáles, la copia 

certificada del escrito signádo'por'! e
A
gadó, d '.,4Z0WN nicipio de Xochitepec, 

Estado de Morelos, person.iida que tiene recno ida en autos, mediante 

el cual, señaladomicilio'paraoir y' recibir no 	ciones en esta ciudad, con 
fundamento en: lo'artículos 10; frációril 	párrafo segu'ndo2, de la Ley 
Reglamentaria dé -l'§ Fracciones !' Y derArtíco -105' de .!a  Constitución 
Political.cle,Jos Estados Unidos Me 4 .s, asr como 3d5 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de a'cacion supletoria, en términos del 
artículo 14  deIacitadáley.. 

Notifíquese. 

Subsecretaría General d&Auerdos  de este AltoTiburl , 
Díaz, delegado del Municipio de X6hitepec, Est 
veinticuatro de junio pasado en la Oficiñadé. Certificaci 

-, + ,• J este Alto Tribunal, con numerode:registro.23842. Co 
• 

Ciudád de MéxÍód,. do dé.j LIlio;de 

Lo proveyó y firma 

en el presente asun 

Secretario Gener 

çNación:, que dai 
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is María Aguilar Morales, instructor 
uien actúa 

4erdos 
n el Licenciado Rafael 

.!ACIÓN su 	/\ 

1 Artículo 10 de la Ley Reamentaria de las Fra iones i y II dei Artículo 105 - la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Tendrán elrácter de partee'n las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órggp que promueva la controversia; E...]. 
2  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. [.1 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

Artículo 305 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia 
judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona 
o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
"Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del articulo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




